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ABSTRACTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA 

I. Información Básica del Proyecto 

▪ País/Región: Perú/CAN - Grupo Andino 

▪ Nombre de la CT: Apoyo en la preparación del PBL de reformas 
productividad y competitividad 

▪ Número de CT: PE-T1414 

▪ Jefe de Equipo/Miembros: CRESPI, GUSTAVO ATILIO (IFD/CTI) Líder del Equipo; 
OKUMA AGUENA, ALEXIS RICARDO (CAN/CPE); 
SALDANA GALVEZ, JORGE HERNAN (CAN/CPE); 
GONZALEZ ALZUALDE, YOHANA BEATRIZ (IFD/CTI); 
KELLY CASTILLO, EMILY LETICIA (IFD/CTI); 
FERNANDEZ-BACA, JAIME (CSD/CCS); WALTER, 
MARTIN (INE/CCH); LAFUENTE, MARIANO (IFD/ICS); 
GONI PACCHIONI, EDWIN ANTONIO (IFD/CTI); UMANA, 
MARIO ALBERTO (INT/TIN); ACOSTA, GEOVANA 
(IFD/CTI); CASTILLO MANRIQUE, RAFAEL (IFD/CTI); 
CHRETIEN, LOUIS-FRANCOIS (LEG/SGO) 

▪ Taxonomía: Apoyo Operativo 

▪ Número y nombre de la operación que 
apoyará la CT: 

Programa de Mejoramiento de la Productividad y 
Competitividad - PE-L1244  
 

 

▪ Fecha del Abstracto de CT: 15 May 2019 

▪ Beneficiario: Peru 

▪ Agencia Ejecutora: INTER-AMERICAN DEVELOPMENT BANK 

▪ Financiamiento solicitado del BID: US$200,000.00 

▪ Contrapartida Local: US$0.00 

▪ Periodo de Desembolso: 24 meses 

▪ Tipos de consultores: Individuos; Empresas 

▪ Unidad Responsable de Preparación: División de Competitividad, Tecnología e Innovación 

▪ Unidad Responsable de Desembolso: Representación Perú 

▪ CT incluida en la Estrategia de País (s/n): 
 
▪ CT incluida en CPD (s/n): 

No 
 
No 

▪ Alineación a la Actualización de la Estrategia 
Institucional 2010-2020: 

Productividad e innovación; Capacidad institucional y 
estado de derecho 

  

II. Objetivos y Justificación de la CT 

2.1 El Gobierno de Peru ha solicitado una operación de Apoyo a Reformas de Políticas, 
bajo la modalidad programática, para incrementar la productividad y la competitividad 
(PE-L1244). Este préstamo asciende a US$50 millones con cargo a los recursos del 
Capital Ordinario, y constituye la primera de dos posibles operaciones vinculadas 
técnicamente entre sí, pero financiadas en forma independiente.  El objetivo de esta 
cooperación técnica es apoyar el desarrollo de una serie de reformas de políticas 
alineadas con dicha operación necesarias para el cumplimiento de sus objetivos de 
incrementar la productividad y la competitividad mediante el diseño e implementación 
de políticas públicas orientadas a: (i) fortalecer la institucionalidad para la 
competitividad; (ii) mejorar el entorno de negocios para inversión, y (iii) mejorar el 
entorno de negocios para innovación. 

2.2 El Perú lleva casi 20 años de crecimiento económico ininterrumpido. Entre 2000-2017 
el ingreso per cápita creció a un promedio anual del 3,7%, reduciendo a la mitad la 
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pobreza. Sin embargo, en los últimos años este crecimiento se ha ralentizado. Mientras 
entre 2000 y 2013, el ingreso per cápita creció a un ritmo anual del 4,2%, durante el 
periodo 2014-2017 se desaceleró a un 1,9% anual, considerándose insuficiente para 
absorber la oferta laboral y reducir la informalidad. 
Tres factores subyacen la desaceleración del crecimiento: el comportamiento de la 
productividad, el dinamismo de la inversión y la falta de progreso del capital humano. 
Mientras la productividad se expandió al 1,8% anual durante la primera parte del periodo 
analizado, contribuyendo en forma significativa al crecimiento, su evolución ha sido 
negativa (-0,4%), desde 2013 en adelante.  Mientras la inversión creció a un ritmo del 
8,6% anual durante el periodo 2000-2012, la misma ha permanecido estancada desde 
2013. Sobre el capital humano, su contribución al crecimiento ha sido poco relevante a 
lo largo de todo el periodo analizado. Los problemas relacionados con la falta de 
acumulación de capital humano y en lo que hace al mercado de trabajo, se abordan en 
el Programa de Apoyo a las Reformas para Mejorar la Productividad (SP/ES-17-22-PE).  
El GOP ha solicitado una operación de Apoyo a Reformas de Políticas, bajo la 
modalidad programática, para incrementar la productividad y la competitividad (PE-
L1244). Este préstamo asciende a US$50 millones con cargo a los recursos del Capital 
Ordinario, y constituye la primera de dos posibles operaciones vinculadas técnicamente 
entre sí, pero financiadas en forma independiente.  El objetivo de esta cooperación 
técnica es apoyar el desarrollo de una serie de reformas de políticas alineadas con 
dicha operación necesarias para el cumplimiento de sus objetivos de incrementar la 
productividad y la competitividad mediante el diseño e implementación de políticas 
públicas orientadas a: (i) fortalecer la institucionalidad para la competitividad; (ii) mejorar 
el entorno de negocios para inversión, y (iii) mejorar el entorno de negocios para 
innovación.  
La complejidad de las medidas promovidas y los plazos para su desarrollo no solamente 
justifican el instrumento de financiamiento propuesto, sino que evidencia además la 
necesidad de brindar acompañamiento técnico que permita a los diferentes actores de 
gobierno involucrados llevar a cabo las medidas de políticas propuestas de manera 
oportuna y técnicamente sólidas.  En este contexto, durante la misión de identificación 
del programa PE-L1244 se revisaron las diferentes medidas de política y medios de 
verificación que lo conforman, y se identificó y priorizó, conjuntamente con el Ministerio 
de Finanzas y Economía, las necesidades de apoyo técnico consideradas críticas para 
el diseño del programa. 

III. Descripción de las Actividades y Resultados 

3.1 Componente 1. Estudios y Evaluación de Impacto de Apoyo al Programa. 
Financiar el desarrollo de estudios y evaluaciones de impacto que den soporte al 
análisis técnico para el diseño de las medidas de política que abarca el programa 
incluyendo, entre otros: (a) estudio técnico sobre mejores prácticas para trazabilidad de 
madera; (b) estudio de modelos de coordinación publica-publica para asegurar una 
mejor implementación del Plan Nacional de Infraestructura; (c) apoyo técnico para el 
diseño de una metodología y guía para el monitoreo y evaluación del impacto del trabajo 
en materia del destrabe regulatorio de inversiones estratégicas llevado a cabo por el 
Equipo Especializado de Seguimiento de Inversiones (EESI), y (d) asistencia técnica 
para la evaluación del impacto de proyecto piloto sobre marcas colectivas 
implementado por Instituto de Defensa de la Competencia y la Propiedad Intelectual 
como paso previo para su generalización. 
Componente 2. Asistencia Técnica para el Diseño e Implementación de Reformas 
de Política. Proveer asistencia técnica para la estructuración y puesta en marcha de 
medidas de política  contempladas en el programa incluyendo: (a) Asistencia técnica 
para el desarrollo de un marco de Gobernanza para mejorar la alineación entre 
autoridades sectoriales responsables por las políticas de inversión en infraestructura y 
las empresas públicas sectoriales del FONAFE; (b) Definición de criterios para la 
selección y priorización de proyectos de inversión estratégicos por parte del EESI; (c) 
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Asistencia técnica a la Mesa Ejecutiva de Mineria, en materia de regulación de la 
actividad en áreas protegidas y la introducción de mejoras en el sistema de consulta 
previa, y (d) apoyo a CONCYTEC para la puesta en marcha de un sistema de 
planificación y gestión de la inversión en grandes equipos científicos; y para el diseño 
de un modelo evaluación institucional y fortalecimiento de Institutos Públicos de 
Investigación. 
Componente 3. Intercambio de Experiencias y formación de capacidades. 
Promover el intercambio de experiencias con otros países en áreas donde es necesario 
crear capacidad para implementar las reformas del programa. En particular se 
financiarán: (a) intercambio de experiencias entre el equipo del EESI y la Oficina de 
Grandes Proyectos de Inversión de Canadá, Australia y Chile; (b) intercambio de 
experiencias entre PRODUCE, Transforma Uruguay y CORFO sobre iniciativas que 
mejoran el acceso al crédito de las MiPYMES para adecuación tecnológica a través de 
redes extensionismo tecnológico; y (c) intercambio de experiencias entre CONCYTEC 
y la Secretaria de Estado de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva de Argentina 
para la puesta en marcha de un sistema de planificación y gestión de sistemas de 
grandes equipos científicos. 

IV. Presupuesto 

Presupuesto Indicativo 

Actividad/Componente BID/Financiamiento por 
Fondo 

Contrapartida Local Financiamiento Total 

Estudios y Evaluación de 
Impacto de Apoyo al 
Programa 

US$80,000.00 US$0.00 US$80,000.00 

Asistencia Técnica para 
el Diseño e 
Implementación de 
Reformas de Política 

US$100,000.00 US$0.00 US$100,000.00 

Intercambio de 
Experiencias y formación 
de capacidades 

US$20,000.00 US$0.00 US$20,000.00 

Total US$200,000.00 US$0.00 US$200,000.00 

V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución 

5.1 A solicitud del Ministerio de Economía y Finanzas del Perú, la CT será ejecutada por el 
Banco a través de su Representación en Perú (CAN/CPE). El Beneficiario y el Banco 
acuerdan que la contratación de los servicios de consultoría por parte del Banco 
mejorará la ejecución debido a que la novedad de la temática en varios de los temas a 
ser abordados, que contrasta con un nivel incipiente de capacidades técnicas e 
institucionales en el país en esas mismas áreas, va a requerir de la experiencia de 
consultores internacionales cuyo acceso puede ser más directo y expedito a través de 
las redes de expertos del mismo Banco. Adicionalmente, la ejecución por el Banco 
permitirá eficientizar los tiempos de contratación y ejecución de las consultorías 
asegurando que las reformas estén en implementación para la segunda fase del 
programa.  
La ejecución será llevada a cabo por Banco, a través de la División de Competitividad, 
Tecnología e Innovación (IFD/CTI) en coordinación con las divisiones de VPC/FMP, 
INT/TIN, INE/INE, CSD/CCS y con la Representación del BID y sus respectivos 
especialistas. El Banco contratará consultores individuales, empresas de consultoría y 
servicios de no consultoría de acuerdo con las políticas de adquisiciones y 
procedimientos del Banco vigentes. 

5.2 A solicitud del Ministerio de Economía y Finanzas del Perú, la CT será ejecutada por el 
Banco a través de su Representación en Perú (CAN/CPE). El Beneficiario y el Banco 
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acuerdan que la contratación de los servicios de consultoría por parte del Banco 
mejorará la ejecución debido a que la novedad de la temática en varios de los temas a 
ser abordados, que contrasta con un nivel incipiente de capacidades técnicas e 
institucionales en el país en esas mismas áreas, va a requerir de la experiencia de 
consultores internacionales cuyo acceso puede ser más directo y expedito a través de 
las redes de expertos del mismo Banco. Adicionalmente, la ejecución por el Banco 
permitirá eficientizar los tiempos de contratación y ejecución de las consultorías 
asegurando que las reformas estén en implementación para la segunda fase del 
programa. 

VI. Riesgos Importantes 

6.1 No se identificaron riesgos importantes para la ejecución de esta CT. 

VII. Salvaguardias Ambientales 

7.1 La clasificación ESG para esta operación es "indefinida". 


